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I. Introducción 

 
El periodismo y la investigación son herramientas vitales para fortalecer la transparencia y la 
rendición de cuentas. Tienen la capacidad de transformar datos en conocimiento, y el 
conocimiento en acción que cambia realidades. 
 
Con esta convicción, el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) lanza su 
primer concurso con datos abiertos: Periodismo e Investigación para el Desarrollo, un espacio 
para reconocer a quienes, con su talento, ética y compromiso, convierten la información en 
historias que inspiran, generan impacto positivo y visibilizan cómo el Banco contribuye al 
desarrollo sostenible y a la integración de nuestra región. 
 
Este concurso busca incentivar un periodismo e investigación constructiva, basado en datos 
confiables, que muestre a la ciudadanía cómo la apertura de información fortalece la confianza 
y multiplica las oportunidades de desarrollo. 
 

II. Objetivo 

 
Premiar trabajos periodísticos y de investigación que, utilizando datos de la Plataforma de 
Datos Abiertos del BCIE, reflejen el aporte del Banco al desarrollo sostenible y a la integración 
centroamericana. 
 

III. Participantes 
 

• Periodistas en ejercicio. 
• Investigadores y académicos. 
 

La postulación es individual o en equipos de hasta tres personas. 
 

IV. Requisitos de los trabajos 
 

• Uso de datos (obligatorio) 
 

 
o Los artículos o reportajes deben basarse en información obtenida de la 

Plataforma de Datos Abiertos del BCIE, la cual se encuentra en el 
siguiente sitio: https://datosabiertos.bcie.org/  
 

o Cada trabajo deberá citar con precisión los conjuntos de datos utilizados 

y, según el caso, describir la metodología de análisis aplicada.  

 
• Publicación 

 
o Trabajos publicados después del 9 de septiembre de 2025. 
o Se aceptan publicaciones en medios impresos, digitales, radio y TV; y 

formatos multimedia alojados en sitios o plataformas del medio/autor. 
 

https://datosabiertos.bcie.org/
https://datosabiertos.bcie.org/
https://datosabiertos.bcie.org/
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• Idiomas 
 

o Español. 
 
• Extensión y formatos 

 
o Artículos escritos: 1,000–2,500 palabras (excluye recuadros y anexos). 

 
o Incluir enlaces a fuentes y datasets y, si corresponde, gráficos/tablas 

reproducibles. 
 

o Reportajes audiovisuales: 3–8 minutos. 
 

o Especificaciones mínimas: contenedor MP4 (H.264), 1080p (16:9), 
audio 48 kHz. 
 

o Accesibilidad: subir subtítulos (SRT) y transcripción (de ser posible). 
 

o Gráficos/visualizaciones: deben citar fuentes en pantalla o en 
créditos. 
 

o Entregar 3 fotogramas (stills) en alta resolución para difusión. 
 

• Transparencia y ética 
 

o Declarar conflictos de interés (si los hubiera). 
 

o Resguardar datos personales y consentimientos informados para entrevistas 
e imágenes (de ser aplicable).  

 
o Señalar limitaciones del análisis y advertir sobre posibles sesgos. 

 
o Está prohibido el plagio o la inclusión de datos sin verificación. 

 

V. Criterios de evaluación 
 

• Rigor en el uso y análisis de datos (citas completas, reproducibilidad, controles de 
calidad). 

• Claridad y calidad narrativa (estructura, explicaciones, servicio al público). 
• Originalidad e innovación del enfoque (perspectiva, estética, aporte investigativo). 
• Impacto social y relevancia regional (pertinencia, utilidad pública, potencial de 

incidencia). 
• Enfoque constructivo que refleje con equilibrio los resultados, rol e impacto positivo del 

BCIE en el desarrollo. 
• Calidad audiovisual (para piezas de video): guion, montaje, sonido/locución, 

visualización de datos y accesibilidad (subtítulos/transcripción). 
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VI. Jurado 
 
El jurado estará integrado por periodistas de trayectoria, especialistas académicos y referentes 
en desarrollo, junto con representantes del BCIE. La decisión será definitiva e inapelable y se 
comunicará en los plazos previstos. 
 
Próximamente, el Banco estará anunciando a los integrantes del jurado.  
 

VII. Premios 
 
Se reconocerán los tres primeros lugares:  
 

• Primer lugar: reconocimiento oficial del BCIE y US$ 2,500.00 
• Segundo lugar: reconocimiento oficial del BCIE y US$ 1,500.00 
• Tercer lugar: reconocimiento oficial del BCIE. 

 
Los trabajos premiados serán difundidos en los canales oficiales del BCIE. 
 

VIII. Plazos 
 

• Lanzamiento del concurso: 9 de septiembre de 2025.  
• Cierre de recepción de trabajos: 6 de marzo de 2026.  

 

IX. Inscripción  
 
Enviar a accesinfo@bcie.org con asunto: Concurso de Periodismo e Investigación para el 
Desarrollo. Datos Abiertos BCIE. 
 
Adjuntar o enlazar: 
 

• Trabajo final (PDF con enlaces activos / URL del medio / archivo de video). 
• Anexo metodológico (1–2 páginas): datasets usados, fecha de descarga, pasos de 

limpieza, técnicas y cualquier información relacionada con el uso de los datos.  
• Para audiovisual: archivo MP4 + SRT + transcripción + 3 stills HD. 
• Declaraciones: autoría original, conflictos de interés, consentimientos. 

 

X. Consideraciones finales 
 

• La participación en este concurso implica la aceptación de todas sus bases. 
• El BCIE se reserva el derecho de difundir los trabajos ganadores en sus plataformas 

institucionales, citando siempre la autoría y el medio correspondiente. 
• El/los autor/es conserva(n) sus derechos de autor. El BCIE recibe una licencia no 

exclusiva para exhibición y difusión institucional sin fines de lucro. 
• Cualquier vulneración (plagio, falsificación de datos, incumplimiento de los 

consentimientos) será causal de descalificación. 

mailto:accesinfo@bcie.org

